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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 200 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de enero de 2008, está dedicada a brindar un preciso panorama respecto al uso de las Guías de Remisión impresas antes del 01.05.2006, a partir del 2008.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA

Revise un esquema sobre el uso de Guías de Remisión a tenerse en cuenta a partir del presente año.

· A PROPÓSITO DEL DERECHO DE DEFENSA: La anomalía en la notificación no genera per se su afectación
El Tribunal Constitucional ha emitido un importante criterio sobre los alcances de la afectación del derecho de Defensa y la anomalía en la notificación (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· PODER EJECUTIVO: Nueva Ley Orgánica
Lea los principales alcances de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo en materia tributaria (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· IGV Y EXPORTACIÓN DE SERVICIOS: La definición de asistencia técnica
Un Proyecto de Ley pretende que se utilice la definición de asistencia técnica del Impuesto a la Renta para efectos de lo señalado en el Apéndice V de la Ley del IGV e ISC (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).

· NUEVAS DISPOSICIONES INFRALEGALES VINCULADAS AL CÓDIGO TRIBUTARIO
Algunas disposiciones vinculadas al Código Tributario han sido modificadas a partir del 2008, como es el caso del valor de la UIT, el cronograma de cumplimiento tributario ante la SUNAT y las tasas de interés aplicables a las devoluciones (ver sección Informe Tributario, págs. 5 a 7).

· NUEVO MARCO LEGAL DE LOS REGÍMENES DE PERCEPCIONES DEL IGV
La Ley N° 29173 ha establecido un nuevo marco normativo sobre los Regímenes de Percepciones del IGV (ver sección Informe Tributario, págs. 8 a 10).

· PLAEL: Últimas normas complementarias sobre la Planilla Electrónica
En ediciones anteriores hemos venido observando que es necesario dictar algunas disposiciones para implementar adecuadamente la Planilla Electrónica. En ese sentido se han emitido el D. S. N° 020-2008-TR y la R. de S. N° 005-2008/SUNAT  (ver sección Informe Tributario, págs. 11 y 12).

· Liquidación Anual de Aportes y Retenciones 2007
Como todos los años, los empleadores que hayan realizado aportes y retenciones por concepto de prestaciones previsionales y de salud de sus trabajadores deben cumplir con presentar ante las entidades administradoras una liquidación por dichos montos  (ver sección Informe Tributario, págs. 13 y 14).

· RER y 4.1 por ciento
Transcribimos el Informe Nº 222-2007-SUNAT/2B0000, emitido el 19 de diciembre de 2007, a través del cual la Administración Tributaria se pronuncia sobre si los dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades que efectúen las personas jurídicas acogidas al RER constituyen rentas gravadas de las personas naturales beneficiarias, sujetas a la tasa del 4.1 por ciento como rentas de segunda categoría  (ver sección Consulta Institucional, págs. 15 y 16).

· GASTOS DEDUCIBLES EN EL IMPUESTO A LA RENTA
Hay criterios vertidos por el Tribunal Fiscal sobre el Impuesto a la Renta que deberían tomarse en cuenta (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, pág. 17).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES 

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 6 y el 18 de enero de 2008 (ver sección Legislación, págs. 18 a 23).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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